
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CONASAMI / Salarios mínimos generales y 
profesionales que habrán de regir a partir del 1 de enero 

de 2025 
 
 

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI), dio a conocer el 
día de hoy (19 de diciembre de 2024), en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), la Resolución del H. Consejo de Representantes de la CONASAMI 
que fija los salarios mínimos generales y profesionales que habrán de regir a 
partir del 1 de enero de 2025. 
 
El salario mínimo general pasa de 248.93 a 278.80 pesos diarios; mientras 
que en la Zona Libre de la Frontera Norte pasa de 374.89 a 419.88 pesos 
diarios. Esto representa un incremento de 12% en ambas áreas geográficas. 
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